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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO PARA LA IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PLANES DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS 6 EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD (ADUANA, 
29, AGUSTÍN DE FOXÁ,4, GENERAL ORAÁ,15, RONDA DE SEGOVIA,52 (EDIFICIO 
PONTONES) AV. MANUEL FRAGA IRIBARNE,2 (LRSP) Y LÓPEZ DE HOYOS,35” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, se exponen las necesidades que justifican el objeto de 
contrato de referencia.  

El Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Secretaría General 
Técnica las competencias en materia de régimen interior y entre ellas, dotar a las 
diferentes unidades que forman parte de la estructura de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios para la realización de las 
competencias que tengan encomendadas. 

Dada la necesidad de disponer en cada centro de trabajo de un plan actualizado que 
aborde la identificación y evaluación de riesgos, las acciones y medidas necesarias para 
la autoprotección y control, así como las medidas de protección y otras actuaciones a 
adoptar en caso de emergencia, que aseguren el correcto funcionamiento del plan ante 
una situación de emergencia y el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, 
se propone la tramitación por Procedimiento Abierto simplificado, para la contratación 
del servicio de redacción, actualización e implantación de planes de autoprotección en 
los centros dependientes de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad. 

La Secretaría General Técnica tiene asignados los centros de trabajo siguientes: 

 C/ Aduana, 29,  
 C/ Agustín de Foxá,4,  
 C/ General Oraá,15,  
 Ronda de Segovia,52 (edificio Pontones) 
 Av. Manuel fraga Iribarne,2 (LRSP) y  
 C/ López de Hoyos,35 

locales con necesidad de actualización o elaboración de nuevos planes de 
autoprotección, sumando un total aproximado de 29.150 m2 de superficie  

La redacción, actualización e implantación de los planes de autoprotección tiene como 
objeto dar cumplimiento a las obligaciones establecidas al respecto en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 393/2007, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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El importe total del gasto debe imputarse a la Posición Presupuestaria G/311M/22706 
“Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos técnicos” de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN 

RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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